
Santiago de Guayaquil, Septiembre 09 del 2014 | 

Señor 
Gorky Santiago Camacho Guaygua 
Ciudad.- 

Yz-v?P 12 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía SERVICIO NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, SENASEP 
CIA. LTDA., en sesión del día de hoy, ha tenido bien designarlo como 
PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de CUATRO AÑOS, 
con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo Séptimo Encargado del cantón 
Guayaquil, el 28 de noviembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil con fecha 12 de enero del 2013, bajo el número de Repertorio 
1.967. 

Sin otro particular me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

DANKO XAVIER CAMACHO GUAYGUA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido 

designado. En Guayaquil, a los nueve días del mes de 

septiembre del año dos mil catorce. 

GORKY EZ GUAYGUA 

PRESIDENTE 

C.C, 0931150130 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

is Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44,286 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIO 
NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, SENASEP CIA. LTDA, a 
favor de GORKY SANTIAGO CAMACHO GUAYGUA, de fojas 37.483 
a 37.485, Registro de Nombramientos número 12.086. 

ORDEN: 44286 
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       e: Ab. Nuria Butiñá M. 
AA AO AAA 00Í REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 

REVISADO POR. e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

No 0909797 
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